
2019-527 SUC   
 

   
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de Sustanciación   

Santiago de Cali, abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

  

En atención al escrito que antecede, es de indicar a la libelista que a petición similar 

se le dio trámite mediante auto de diciembre 11 de 2020, donde se indica que la 

medida de secuestro pretendida ya fue decretada en auto de abril  22  de  2013  dentro  

del proceso liquidatorio sucesoral  que  aquí  cursó, desconociéndose si dicha medida 

se hizo efectiva por parte de la Comisionada, al no haber retornado el Despacho 

Comisorio librado para el efecto. 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

  

NEGAR la anterior solicitud, por lo considerado. 

  JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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